
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-53942793-APN-DGGO#UDN - Asignación transitoria de funciones Secretaría General y 
Secretaría de Extensión Universitaria.

 

VISTO: 
El EX-2026-53942793-APN-DGGO#UDN, la RESOL-2026-27-APN-R#UDN y,

CONSIDERANDO:

Que a partir del 1° de junio de 2026 se encuentran vacantes la Secretaría General y la Secretaría de Extensión 
Universitaria, en virtud de la renuncia presentada por el Secretario General  y aceptada por RESOL-2026-27-
APN-R#UDN;

Que las mencionadas vacantes generan la necesidad de adoptar medidas que aseguren la continuidad operativa y 
la regular prestación de los servicios de las áreas involucradas;

Que, en atención a las circunstancias descriptas, resulta conveniente disponer una conducción transitoria que 
garantice la gestión institucional durante el período de reorganización;

Que la acumulación transitoria de funciones en el Secretario de Administración resulta procedente en razón de la 
idoneidad del funcionario, la afinidad funcional de las áreas y la necesidad de optimizar los recursos humanos 
disponibles en el corto plazo;

Que, asimismo, resulta oportuno encomendar una evaluación de las estructuras organizativas y de las 
responsabilidades vigentes en las áreas afectadas, a fin de formular propuestas orientadas a optimizar los recursos 
institucionales de la Universidad;

Que el presente acto no implica erogación presupuestaria adicional, toda vez que no genera modificación en los 
haberes que el funcionario percibe en virtud de su cargo titular;

Que el Rector de la Universidad de la Defensa Nacional se encuentra facultado para el dictado de la presente 
medida en virtud de lo dispuesto por el artículo 25 del Estatuto Universitario;



Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LA DEFENSA NACIONAL 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar transitoriamente, a partir del 1° de junio de 2026 y por el término de SESENTA (60) 
días hábiles administrativos, las funciones de la Secretaría General y la Secretaría de Extensión Universitaria al 
Secretario de Administración de la Universidad de la Defensa Nacional, Sr. Pablo David ZEIGNER, D.N.I. N° 
23.696.023, quien ejercerá dichas funciones, sin perjuicio de la continuidad en el ejercicio de su cargo titular.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que el funcionario mencionado en el artículo precedente continuará a cargo de la 
Secretaría de Administración y de la Oficina de Comunicaciones, de conformidad con los actos administrativos 
que lo designaron en dichos cargos.

ARTÍCULO 3°.- Encomendar al funcionario mencionado en el Artículo 1° la evaluación de las estructuras 
organizativas y de las responsabilidades vigentes en las áreas correspondientes. Deberá elevar ante el Rectorado, 
en el plazo de SESENTA (60) días hábiles contados desde la fecha del presente acto, un informe escrito con las 
consideraciones y propuestas que estime pertinentes.

ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que lo dispuesto en la presente medida no implica erogación presupuestaria 
adicional, sin perjuicio de los haberes que el Sr. Pablo David ZEIGNER percibe en virtud de su cargo titular de 
Secretario de Administración.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, notífiquese al Secretario Pablo David ZEIGNER y dependencias 
involucradas y archívese.
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